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Para la atenciÓn de la denuncia presentada, se

información y de v¡sitas de verif¡cación a las a
denunciante, en términos de los articulos 5 fracción
25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Am

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRlroRlaL DE LA cluDAD DE MÉxlco

SUBPROCURADURiA DE ORDENAMIENTO IERRITORIAL

Exped¡ente: PAOT-201 9-3457-SOT-1 336

RESoLUctóN ADMlNlsrRATlvA

ciudaddeMéx¡co,a 1 I N$V A¡B

considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

La subprocuradur¡a de ordenamiento Territor¡al de la Procuraduía Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial

de ra ciudad de Méx¡co, 
"on 

tunJa.enio en los añicülos 1 , 2, 5 fracc¡ones I y xl' 6 fracción .lV, 15 BIS 4

iá"",onu" I y X, 2i, 27 tracciOn ilt, ¡O etS Z de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del

óiáár"r""tá Terr¡toiiat de la ciudad de México, 4, 5l Íraición xxll y 96 pr¡mer p?nafo de^su-Reglamentoi

habiendo analizado los etementos ionten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2g19-3457-SOT-1336'

relacionado con la denuncra preseniadá ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución

Confecha22deagostode20lg,unaPersonaqueenapegoalartículo'l36delaLeydeTransparencla'
Acceso a la lnfofmación púbhca y Rendlcrón de cuentas dL ta ciudad de México, ejerciÓ su derecho a

soticitar que sus datos pe rsonate"' fueirn consrderados como información confidencial, denuncio ante esta

ñ,tucion presuntos ¡ncumpr¡m¡enios en materia de construcción (amphación) y Tb'^.1 ?!11]d:), 
por las

achvidades real¡zadas "n "r 
,n.u.úL-rbicado en Calle Lago Supenor número 37-A interior 9, Colonia

iáluOá nrc"lOi" Miguet Hidatgo: áiuátiue aOmit¡Oa mediantáAcueido de fecha 04 de septiembre de 2019'

realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

utoridades competentes y se informó a la persona

Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV, lV BlS, V Vlll y lX y

biental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

.l

México, así como 85 de su Reglamento en c¡ta

[4éxico NADF-oos-AMB I-201 3 '----

En este sentido. de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se tiene lo

srguiente

1. En materia de construcc¡ón

d
ANÁLtStS y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se ana¡zó la noimatrviüad apltcable a las materias de construcc¡ón (ampliac¡ón) y

ambrentat (ruido). como son la Ley Ambiental oe ProteccrÓn a la Tierra, el Reglamento de construcciones

ambos instrumentos v¡gentes en 
-lá 

CruoaO de Mexlcá, asi como la Norma Amb¡ental para la Ciudad de

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo urbano para Miguel Hidalgo al pred¡o objeto de

,rñ,gr"iá. l" aprica ta 
-zonificación" HC/3/30/M (Habitacional con^ comercio en planta baja, 3 n¡veles

máximós. 30% de área libre, densidad media, una vivienda cada 50 m2 de terreno¡'

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adScr¡to a esta Subprocuraduría Se constató

un inmueble de 2 niveles de aturá, al interior se cónstátaron varias viviendas, en una de estas se realizaba

la ampliación de un segundo n¡vet, s¡n observar lelrero con los datos del Registro de Manifestación de

Construcc¡ón.
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PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRrroRtaL DE LA ctuDAD DE MÉxlco

suBpRocuRADURÍA DE oRDENAtütENTo rERRrroRlAL

sin que a la fecha de emis¡ón de la presente se haya contado con respuesta

Así mismo se sol¡citó a la Alcaldía Miguel Hidalgo ejecutar visita de verificación en materia de construcción al

inmueble de mérito, sin que a la fecha de emis¡ón de la presente se haya contado con respuesta

En conclusión, los trabajos construct¡vos (ampl¡ación) que se realizan en el ¡nmueble denunciado no cuentan

con Reg¡stro de Manifestación de Construcción, incumpliendo lo establecidó en el artículo 47 del

Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, s¡endo atribución de la Alcaldía Miguel Hidalgo
verificar e imponer las sanciones procedentes

: "- "
Expediente: PAOT-201 9-3457-SOf-1 336

Sobre el part¡cular, a efecto de garantizar el derecho de los particulares y con el fin de que tengan la

oportunidad de realizar las mánifestaciones que conforme a derecho correspondan, esta Subprocuraduría
emitió oficio dirigido al Director Responsable de Obra, propietario y/o encargado del predio investigado. Al

respecto, quién se ostentó como propietario del inmueble objeto de denuncia, med¡ante escrito presentado

en esta lnst¡tución en fecha 20 de septiembre de 2019, manifestó que se trata de un antiguo inmueble,

deteriorado por lo que tuvo que realizar rcparaciones para evitar que este se derrumbe y asÍ evitar

afectáciones a los inmuebles col¡ndantes. Por lo que no cuenta con Registro de Manifestación de

Construcción por los trabajos constructivos realizados al inmueble de mérito

A efecto de meior proveet se solicitó a la Direcc¡ón Ejecutiva de Registros y Autorizaciones de la Alcaldia
Miguel Hidalgo, ¡nformar si cuenta con Registro de Manifestación de Construcción para el pred¡o de mérito,

Corresponde a la Alcaldía Miguel Hidalgo, real¡4á¡t lá-r"V¡érta dé verificación solicitada en materia de

construcción, así como imponer las sanciones prOéedéñ[6§'----ir'-j-:----------------, ,,'.,:,¿..;;, ''.,,
2. En mater¡a ambiental (ru¡do)

Durante un primer reconocrmrento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria se

constató em¡s¡ones sonoras causadas por un camión que bombeaba concreto al interior del inmueble. ----

No obstante, en el últ¡mo reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria

Al predio ubicado en calle Lago superior nÚmero 37-A rntenor I, Colon¡a Tacuba, Alcaldía Miguel

UiOatgo, te corresponde la zónifrcación HC/3/30/M (Habitacronal con comercio en planta bala 3

nivelel máximos, 30o/o de área libre. densidad medta. una vivrenda cada 50 m'de terreno). de

acuerdo con el Programa Delegac¡onal deiDé§áiaitlg'Urbano vigente en Miguel Hidalgo.--

no se constataron trabaios constructivos ni se percibieron emis¡ones sonoras

En conclusión, durante el último reconoc¡miento de hechos no se constatÓ ruido generado por trabajos

de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de la

Ley Orgánica de lá Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Térritorial de la Ciudad de México, 85

tratción X y 89 primer páÍafo del Reglamento de la Ley Orgánica ci¡ada, y 327 fracciÓn ll y 403 del Código
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fERRtroRlaL DE LA cluDAD DE MÉxlco
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2 Durante el pr¡mer reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta subprocuraduría

Se constató un inmueble de 2 n¡veles de altura, al ¡nter¡or Se constataron varias viviendas, en una de

Áitai se real¡za¡a la ampliación de.un segundo nivel, sin observar letrero con los datos del Registro

de Manifestación de ConstrucciÓn..-
: \).: !. ,: .j";,.i4t j

los trabajos constructivos (ampliación) que se real¡zan en el inmueble denunciado no cuentan con

n"ñro'O" Manifestación de Construcc¡O,, r¡¡curnpl¡endo lo establec¡do en el artículo 47 del

náita.ento de Construcciones para la ciudad de México' siendo atribución de la Alcaldía Miguel

Hidálgo verificar e imponer las sanciones pr.ocedentes ---------

3 Corresponde a la Alcaldía Miguel Hidalgo, realizar la visita

construcción, así como imponer las sanciones procedentes. -
de verificac¡ón solicitada en mater¡a de

4. En materia de ru¡do, en el último reconocim¡ento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta

Subprocuraduría no se constató ruido generado por trabajos constructivos'

es de resolverse y se: -

RESUELVE ..--

La pfesente resolución, únicamente se circunscr¡be al anál¡sis de los hechos admitidos para su investigación

y ai estuOio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

.i"ma ,u em¡te en su contexto, indépendientemente de los procedimientos que Substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

PRIMERo.-Téngaseporconcluidoelexpedienteenelqueseactúa,deconform¡dadconlo-pre]istoenel
artlculo 27 fracción lll, de la Ley orgánica de la Proauraduría Amb¡ental del ordenam¡ento Territorial de la

Ciudad de lMéxico. ---------*------- .-*------i---::;;,:---

SEGUNDO.- Notifíquese la presente n"3orr"iOr ,dd ;"'§¡n'
Hrdatgo para los efectos precisados en el apartado que antecede

denunciante así como a la Alcaldía Miguel

TERCERO.- RemÍtase el expedtente en el que 
"" 

aitrá a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su

archivo y resguardo

ra de Ordenamiento Territor¡alAsi lo proveyó y firma la Licen
de la Procuraduría Ambiental Y

ciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocurado
del Ordenamiento Terr¡torial del Distrito Federal

4*4",oq
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